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Procede este Despacho a resolver sobre la procedencia de la concesión del 

recurso de casación formulado por el vocero judicial que representa a la parte 

demandante, en los siguientes términos:  

 

 

1.0.  A N T E C E D E N T E S. 

  

 

El 21 de abril de los corrientes, se emitió por esta Corporación, sentencia de 

segunda instancia, dentro del presente asunto, que confirmó el fallo 

impugnado (15Sentencia2aInstancia). 

 

Dicha decisión fue notificada por estados No. 68 del 27 de abril de 2022, 

conforme se informó en correo remitido a las partes en la misma fecha 
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(17ComunicacionProvidencia) y como se indica en la constancia secretarial 

del 28 de julio de 2022 (22IngresoAlDespacho). 

 

Mediante correo remitido el cinco de mayo del año en curso, la parte 

demandante formuló recurso de casación en contra de la referida providencia 

(19MemorialInteresCasación).  

 

 

2.0.  C O N S I D E R A C I O N E S. 

 

 

Contempla el artículo 333 del Código General del Proceso, la posibilidad, de 

que a quien le resulte desfavorable la sentencia que dicte un tribunal superior 

en segunda instancia, pueda formular recurso extraordinario de casación en su 

contra, siempre que se trate de las enlistadas en el precepto 334 ibídem, se 

enmarque dentro de las causales enunciadas en la norma 336 del mismo 

Estatuto y se cumpla con la cuantía del interés para recurrir que exige el 

artículo 338 del citado compendio normativo. 

 

Dicho recurso debe ser formulado dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la sentencia o, de ser el caso, desde el día siguientes al de la 

notificación de la providencia que adicione, corrija o aclare aquélla 

providencia, sea a solicitud de parte o de oficio, al tenor de lo establecido en el 

artículo 337 ejusdem. 

 

Tal como se indicó en los antecedentes, la sentencia dictada por esta 

Corporación fue notificada por estados el 27 de abril del año que transcurre, 

tal como se comunicó por la Secretaría de esta Sala, a las partes, en correo 

remitido en la misma fecha, y como se informó en constancia secretarial 



 3 

fechada el 28 de julio de 2022, lo que fue verificado en el Sistema de Gestión 

Siglo XXI, y que se ve reflejado en la consulta que se hizo en la página web 

de la Rama Judicial. 

 

Significa lo anterior, que el término de los cinco (5) días, que contempla la ley 

procesal para interponer el recurso de casación, inició a contabilizarse el 28 

del mismo mes y año, y finiquitó el cuatro de mayo de los corrientes; por 

tanto, como el escrito contentivo de dicho recurso fue remitido en correo del 

cinco de mayo de 2022, a las 4:23 p.m., el mismo fue presentado por fuera del 

plazo que se otorga legalmente para tal efecto, por lo que deberá negarse la 

concesión del mismo, por extemporáneo. 

 

Corolario con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, en Sala Unitaria 

de Decisión Civil,  

 

 

R E S U E L V E:  

 

 

PRIMERO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

parte demandante, frente la sentencia emitida en el curso de esta segunda 

instancia, el 21 de abril de los corrientes, dentro del presente proceso 

ORDINARIO (Responsabilidad Civil Contractual), instaurado por los señores 

MARÍA LÍA VÉLEZ DE ÁLVAREZ, DANIEL URIBE NAVARRO, JUAN 

LUIS TRUJILLO T., HERNANDO GONZÁLEZ R. y ROSA CONSUELO 

TARAZONA DE RIVEROS, en contra de FACTORING MARKET S.A. y la 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. por haber sido presentado de manera 

extemporánea. 
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SEGUNDO: En firme la presente decisión, DEVUELVÁSE el expediente al 

Juzgado de origen para lo de su competencia. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   Y  CÚMPLASE 

 

 

La Magistrada, 

 

 

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 
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